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1. Introduccién

El creciente interés dentro de las Administraciones Piblicas y en especial del
Parlamento Vasco por la modernizacién se puede concretar en “/a adaptacidn de
su organizacidn interna, de sus formas y métodos de actuacién del personal a su
servicio, a la satistaccidn de las demandas que se dirigen desde la sociedad’.

Asi, la Administracién del Parlamento Vasco ha venido desarrollando iniciativas
estratégicas sobre su funcionamiento y evolucién para dar un impulso renovado a
su actuacién, adecuando el desempefo de sus funciones tradicionales a los
diferentes momentos econémicos y sociales y desarrollar nuevas funcionalidades
que refuercen su labor.

En esa linea, el Parlamento Vasco decidié acometer la elaboracién de un Plan
Estratégico de su Administraciéon, que servia como instrumento dindmico y
abierto, de referencia para la accién y el desarrollo de la organizacién para los
préximos afos, en el que se establecian las medidas de mejora a abordar en el
conjunto de la organizacién a fin de incrementar el nivel de calidad de sus
servicios de soporte a la actividad parlamentaria y a la sociedad vasca.

Siguiendo este camino de mejora continua y de busqueda de la excelencia,
recientemente se publicaron las Cartas de Servicios de la Administracién
parlamentaria, a través de las cuales se pretende hacer conocer los servicios que
se ofrecen, los compromisos que se asumen en relacién con los mismos y los
indicadores utilizados para la medicién de su cumplimiento.

Actualmente, y relacionado con todo lo anterior, el Parlamento Vasco se ha
propuesto la realizacién de un Estudio de Optimizacion (y redistribucion) de la
Funcién TIC a nivel interno con el danimo de adecuar sus inversiones a la nueva
realidad de Euskadi y continuar estando a la vanguardia en materia TIC.

Asi, el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto

definir las condiciones técnicas que habrdn de cumplir quienes participen en el
concurso para la elaboracién del Estudio en cuestion.
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2.

2.1

Objeto y Alcance del Contrato

El reconocimiento de las ventajas que puede suponer el hecho de utilizar las
tecnologias de la informacién y las comunicaciones, tanto por los destinatarios
directos de los servicios (parlamentarios, grupos parlamentarios, funcionarios,
etc.) como por los usuarios indirectos de los mismos (ciudadanos u ofras
administraciones) para la mejora de la informacién y la tramitacién de todo tipo
de procedimientos, ha llevado al Parlamento Vasco a dar un paso adelante en el
camino de la excelencia piblica y continuar estando en la vanguardia de las

administraciones en la excelencia TIC.
Asi, a continuacién se describe el objeto y alcance de la colaboracién:

Obijeto del Contrato

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto definir las
condiciones técnicas que habrdn de cumplir quienes participen en el concurso para la
Elaboracién del Estudio de la Optimizacién de la Funcién TIC del Parlamento Vasco.

En este sentido, el Parlamento Vasco plantea dotarse de un Plan de Optimizacién de la

Funcién TIC que tiene como fines los siguientes objetivos particulares:

e Continuar estando a la vanguardia del sector pUblico nacional, mediante la
implantacién de un proyecto tecnolégico orientado a la simplificacién de los
procesos internos de gestiéon y al incremento de la eficacia y eficiencia en la

prestacién de los servicios al usuario que creen valor afadido.

e Realizar una modemizacién integral de la organizacién y métodos de trabajo
internos y sus formas de relacionarse con otras Administraciones, Instituciones y
con los ciudadanos apoydndose en las posibilidades que ofrecen las Tecnologias
de la Informacién y Comunicacién: todo ello con un enfoque orientado al
usuario, proveyendo de servicios que cree valor para los usuarios
(parlamentarios, personal al servicio de los grupos parlamentarios, funcionarios y
ciudadanos), y haciendo transparentes a los mismos las diferentes unidades

administrativas.

e Dotar al Parlamento de los recursos necesarios para ofrecer servicios
personalizados a los usuarios internos: parlamentarios, funcionarios, personal de
grupos y asistentes. Continuar proporcionando servicios e informacién mds

relevante, de forma rdpida y rentable.

e Hacer mds transparente y accesible el Parlomento para los ciudadanos,
facilitando el conocimiento de sus trabajos y la participaciéon activa en los
mismos a través de foros de discusién o buzones de sugerencias, cumpliendo los
estdndares internacionalmente aceptados de usabilidad y accesibilidad a

entornos web.
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2.2 Alcance del Estudio

El alcance del Estudio abarcard a los siguientes dmbitos:

Descripcién exhaustiva de la situacién actual, interna y externa, incluyendo un
inventario preciso y un andlisis pormenorizado tanto de las aplicaciones
desarrolladas, herramientas de comunicacién, infraestructura de redes y sistema
central, asi como de la inversién realizada en todo ello.

Diagnéstico global, elaborado teniendo en cuenta el andlisis del entorno y la
situacién actual, que permita definir, por un lado, el modelo de futuro, la misién
y los objetivos estratégicos de la Administracién Parlamentaria en cuanto a la
modernizacién tecnoldgica se refiere y, por otro, la identificacién de los servicios
demandados, en materia de nuevas tecnologias y los usuarios potenciales de los
mismos.

Elaboracién de benchmark comparativo con otros Parlamentos en cuanto a su
nivel de inversion TIC, ROl de esa inversién etc.

Establecimiento de la hoja de ruta del Parlamento Vasco para continuar siendo
lider en la prestacién de servicios de calidad mediante la aplicacién de las
tecnologias de la informacién y la comunicacién.

Definiciéon de los principios comunes a todas las actuaciones TIC que se
propongan llevar a cabo asi como, de los métodos y procedimientos de trabajo
necesarios para implantar los cambios.

Establecimiento y definicién de los Proyectos TIC especificos que serd necesario
desarrollar, bien de cardcter sectorial o transversal, asi como, sistemas de
evaluacién de su implantacién.

Definicién del Plan Operativo que se deberd seguir para que los proyectos estén
debidamente coordinados, priorizados y organizada su implantacién de forma
adecuada y situada en una programacién temporal
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3. Descripcién de las actividades a realizar

La descripciéon de las actividades a realizar se presenta encuadrada dentro de
cada una de las Fases en las que consta el Estudio:

3.1 Fase 0. Organizacién y Lanzamiento
Las actividades a llevar a cabo a lo largo de esta Fase serdn las siguientes:
e Identificacién de informacién relevante.
e Definicién del marco de trabajo.
e Identificacién de participantes.
e Establecimiento del plan de entrevistas.

e Determinacién de la Planificacién detallada de trabajo.

3.2 Fase 1. Andlisis de la Situacién Actual de la Funcién TIC

El objetivo de esta Fase es analizar los sistemas informéticos y de comunicaciones en
los que se soportan los diferentes procesos, con el fin de detectar los puntos criticos y
las oportunidades de mejora de la funcién TIC.

Las actividades a llevar a cabo a lo largo de esta Fase serdn las siguientes:

e Andlisis de los Sistemas de Informacién. En esta actividad, y para cada uno de
las Unidades, se deberdn estudiar las funciones y las necesidades de informacién
de los principales procesos del Parlamento Vasco (ya identificados en el Manual
de Procesos de la Administracién Parlamentaria), con el fin de definir los
requisitos generales, identificando para cada uno de ellos las funciones a
realizar, la informacién tratada, la relacién con otros procesos y la tecnologia
especial requerida. Las actuaciones que se deben llevar a cabo serdn:

0 Identificacién de Funciones y Procesos de la Organizacién desde el punto
de vista de los Sistemas de Informacién:

» Para cada una de las dreas y servicios de la organizacién se analizan
los principales procesos y funciones. Se representardn los Sistemas
de Informacién en su funcionamiento actual considerando las
acciones actualmente realizadas de forma manual, pero que con
una eficiente aplicacién de los nuevos Sistemas de Informacién
pueden ser sustituidas por otras automdticas. Se analizarén, por
cada una de las dreas mencionadas los siguientes aspectos:

e Procesos  actuales. Identificacién de los procesos
actuales, sus actividades manuales y automdticas y
relaciones con otros procesos de la organizacion.

e Estructuras de Informacién:  Principales  entidades
(aplicaciones y sistemas) y estructuras de informacién,
recogiendo las bases de datos automatizadas de cardcter
local y corporativo, como ofros repositorios de cardcter
manual.

Pliego de Prescripciones Técnicas
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e Mantenimiento de esas estructuras: costes anuales,
personal dedicado, efc.

0 Identificacién de Necesidades de Informacién. Una vez analizados los
procesos se estudiardn las necesidades de informacién derivadas de dicho
estudio asi como de las sesiones de trabajo mantenidas con los
responsables de las diferentes unidades de gestién.

e Necesidades de Informacién. Identificacién de las
principales necesidades de informacién a partir de las
demandas detectadas y el andlisis de los procesos
actuales.

e Nuevas funciones. Identificacién de nuevas funciones, no
desarrolladas hasta ahora pero que la situacién de los
procesos y otros cambios organizativos permiten definir.

0 Identificacién de los Sistemas y Tecnologias de Informacién Actuales. En
este mddulo se estudiardn los Sistemas y Tecnologias de Informacién en su
situacién actual considerando:

e Infraestructuras Tecnolégicas: Componentes y
equipamiento de hardware, comunicaciones, software
base, middleware detallando sus caracteristicas, nimero y
antigiedad, nivel de soporte actual, infraestructura de
redes y sistema central, etc.

e Software Aplicativo: Caracteristicas software de las
aplicaciones desarrolladas y subsistemas de informacién
existentes, incluyendo sus versiones, entorno de
explotaciéon y desarrollo asi como ofras caracteristicas
software relevantes, herramientas de comunicacién,
volumen de inversién, etc.

3.3 Fase 2. Elaboracién de Benchmarking de la Funcién TIC de ofras Instituciones
Parlamentarias

El objetivo de esta Fase es analizar las tendencias actuales en el dmbito de la
Administracién Piblica en general y de las Administraciones Parlamentarias en
particular, en relacién a la configuracion de sus modelos de gestién TIC, con el fin de
identificar précticas que sean interesantes de cara al disefio de un modelo de sistemas
TIC para el Parlamento alineado con los obijetivos estratégicos de la Institucién.

Las actividades a llevar a cabo a lo largo de esta Fase serdn las siguientes:

e Descripcién de las principales tendencias de la Administracién en cuanto a
modelos de gestién TIC e identificacion de las mejores précticas en el dmbito del
proyecto a partir del andlisis de fuentes de informacién y del estudio de casos
practicos que muestren las experiencias de diferentes Organismos Publicos al
respecto.

e Benchmarking de otros Parlamentos basado en el andlisis de diferentes

organizaciones publicas, tanto en el entorno europeo como paneuropeo, que se
asemejen en su configuracién organizativa y funcional o en su orientacién
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3.4

3.5

estratégica. Se deberdn identificar las mejores prdacticas en la gestiéon de sistemas
de informacién e infraestructuras tecnolégicas.

A efectos del andlisis, se disefiard un esquema-tipo con el que sea posible comparar el
Parlamento, y sobre el cual sea factible identificar ideas de mejora: filosofias de
gestién, proyectos de infraestructura tecnolégica y comunicaciones, nivel de inversién

TIC, etc.

Fase 3. Elaboracién del Diagnéstico Global TIC del Parlamento Vasco

El objetivo de esta fase es identificar los puntos criticos o dreas susceptibles de mejora
analizados en la fase anterior, proponiendo las alternativas mds adecuadas para
solventar dichos puntos criticos y valordndolas en funcién de sus ventajas e
inconvenientes, asi como de su nivel de viabilidad.

Las alternativas més valoradas serdn el punto de partida para la definicién del nuevo
modelo tecnolégico, recogido en el Modelo Objetivo, y el establecimiento de
actuaciones y proyectos para su consecucion. Las actividades a llevar a cabo a lo largo
de esta Fase serdn las siguientes:

e Elaboracién del andlisis DAFO e identificacién de dreas y oportunidades de
mejora, identificando los puntos fuertes y débiles actuales, las amenazas y las
oportunidades de mejora existentes desde el punto de vista de los Sistemas de
Informacién.

e Identificacién de actuacién de actuaciones estratégicas prioritarias y valoracién
de escenarios alternativos basados en las oportunidades de mejora detectadas
potenciando los puntos fuertes, aprovechando las oportunidades que ofrece el
enforno a nivel organizacién, procedimientos, servicios y tecnologia.

e Identificacién de la inversién necesaria para llevar a cabo las actuaciones
descritas.

Fase 4. Elaboracién del Modelo Obijetivo de la Funcién TIC

El objetivo de esta Fase es dotar al Parlamento Vasco de una hoja de ruta en cuanto a
sus sistemas e infraestructuras tecnolégicas. Las actividades a llevar a cabo a lo largo
de esta Fase serdn las siguientes:

e GAP Andlisis: Identificacién de las diferencias entra la situacién actual y el
modelo objetivo definido de cara a obtener un conjunto de acciones a ejecutar.

e I|dentificacién de medidas de rdpido lanzamiento y elevado retorno (quick—wins).

e Establecimiento del Modelo Objetivo de Sistemas de Informacién, identificando,
su inversién econdémica, mantenimiento, necesidades y planificacién de
evolucién.

e Definicion del Plan de Acciéon a llevar a cabo identificando las mejoras
correspondientes.

e Definicién de un Modelo de Gestién del Conocimiento de las aplicaciones vy
sistemas de informacién.

Pliego de Prescripciones Técnicas
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e Definicién de la estrategia de gestién del cambio y elaboracién de los planes de
comunicacién y formacién.

Para todas y cada una de las actividades de las Fase anteriores, el licitador deberd
describir la metodologia para llevar a cabo cada una de ellas. Ademdés, deberd detallar
los entregables que generard en las mismas.

Pliego de Prescripciones Técnicas
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4. Plazo y Equipo de Trabajo

El plazo de ejecucién de los trabajos se estima en 3 meses de duracion. Para
ello, se estima un equipo necesario de 4 personas con total dedicacién con los
siguientes perfiles:
e Jefe de Proyecto: Serd ftitulado superior con formacién especifica en
tecnologias informdticas y de telecomunicaciones (Tl). Ademds deberd
tener experiencia de al menos 5 afios como Jefe de Proyectos TIC.

e Consultor Senior: Serd fitulado superior con formacién especifica en
tecnologias informdticas y de telecomunicaciones (Tl). Ademds deberd
tener experiencia de al menos 2 afnos como Consultor Senior TIC.

e Consultor Procesos: Serd titulado superior con formacién especifica en
procesos y procedimientos y consultoria organizativa. Ademds deberd
tener experiencia de al menos 2 afos como consultor de procesos.

e Consultor TIC: Serd titulado superior con formacién especifica en
tecnologias informdticas y de telecomunicaciones (Tl). Ademds deberé
tener experiencia de al menos 2 afios como Consultor.

Se incluirdn en el sobre C — “DOCUMENTACION TECNICA”, los Curriculum
Vitae de cada uno de los integrantes del equipo, en el que quede recogida la
experiencia solicitada en este pliego de prescripciones técnicas, debiendo
especificar la experiencia en proyectos similares en el dmbito funcional.

El Organo de Contratacién, al objeto de contrastar los datos facilitados, se
reserva la facultad de efectuar entrevistas personales o pruebas de cualificacién
técnica a la totalidad o parte del personal ofertado para la ejecuciéon de los
servicios durante la fase de calificacién de la solvencia técnica de las ofertas
presentadas. La comprobacién fehaciente de datos que desvirtten la realidad
supondrd la exclusién de la oferta del proceso de licitacién.

La falsedad en el nivel de conocimientos técnicos del personal ofertado, deducida
del contraste entre los valores incluidos en la oferta y los conocimientos reales
demostrados, implicard la suspension de la adjudicacién, asumiendo la
compania los gastos legales y perjuicios ocasionados.

Corresponde al Organo de Contratacién la supervision y direccién de los
trabajos, la propuesta de las modificaciones convenientes o, en su caso, la
propuesta de la suspensiéon de los mismos si existiese causa suficiente motivada.
El Organo de Contratacién designard un Director del Proyecto de entre el
personal de la Administraciéon parlamentaria cuyas funciones en relacién con el
presente pliego serdn:

e Velar por el cumplimiento de los trabajos exigidos y ofertados.

e Coordinar y colaborar las acciones con los medios personales ofertados
para la buena marcha del proyecto.

Pliego de Prescripciones Técnicas
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Corresponde al adjudicatario la ejecucién, la direccién y la coordinacién directa
de los medios personales que realicen el Estudio. A tal efecto, el adjudicatario
designard un Jefe de proyecto cuyas funciones en relacién con el presente
contrato serdn:

e Dirigir a los medios personales que realicen el Servicio impartiendo al
efecto las érdenes e instrucciones necesarias para la ejecucién de la
misma.

e Realizar las funciones de contacto directo de los medios personales que
realicen el Estudio con el érgano contratante.

El responsable del equipo de trabajo deberd informar periédicamente al Organo
de Contratacién sobre el estado de los trabajos realizados.
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5. Obligaciones de Informacién y Documentacién

Durante la ejecucién de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se
compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por el
Organo de Contratacién, la informacién y documentacién que éstas soliciten
para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se
desarrollan los trabajos asi como de los eventuales problemas que puedan
plantearse y de las tecnologias, métodos y herramientas utilizados para
resolverlos

Como parte de las tareas objeto del contrato, el adjudicatario se compromete a
generar la documentaciéon de los trabajos realizados, de acuerdo con los criterios
que establezca en cada caso el Director de Proyecto del Organo de Contratacién
. La documentacién generada durante la ejecuciéon del contrato serd propiedad
exclusiva del Parlamento Vasco, sin que el contratista pueda conservarla, ni
obtener copia o facilitarla a terceros sin la expresa autorizacién de éste.

Toda la documentacién generada relativa al objeto del contrato serdn aportados
en castellano y euskera, cualquiera que sea el soporte o formato utilizado para
plasmar la informacién.

El adjudicatario proporcionard sin coste adicional para el Parlamento Vasco una
copia en soporte informdtico (CD o DVD) con toda la documentacién generada
durante la ejecucién del Estudio.
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6. Memoria Técnica

El licitador deberd documentar justificadamente la solucién propuesta para la
ejecucion del presente contrato. Para ello, en el sobre C “DOCUMENTACION
TECNICA” de la oferta se incluiré una memoria técnica que haré referencia, al
menos, a los aspectos que se resefian a continuacién:

Indice

Caracteristicas Generales:

(0]
(0]
(0]

Identificacion de la Oferta
Acatamiento con cardcter general de las cldusulas del Pliego

Datos de la empresa: nombre, estructura organizacional, afos de
experiencia en el mercado TIC, crecimiento de los Gltimos 2 afios,
efc.

Enfoque de realizacion del Estudio:

(0]
(0]
(0]

(0]

Descripcién detallada de las fases del proyecto
Descripcién de los entregables

Propuesta de Instituciones Parlamentarias para la realizacién del
Benchmark

Etc.

Planificacién detallada de las actividades a llevar a cabo.

Experiencias en Proyectos similares:

Mejoras Aportadas

Equipo de Trabajo, especificando detalladamente el CV del personal
propuesto, haciendo mencién especificamente de la experiencia en
proyectos / estudios similares.

Oftros Aspectos que el licitador quiera hacer constar.

Las ofertas se presentardn en formato papel y 2 copias en CD/DVD en MS Office
o PDF Acrobat Reader.
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